
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANLADOS 

VISTO 

La nota presentada por 10 Dra. Adriuna BORIA, Directora del 
Docforado en Estudios de Género, solicitando la designación de la Comisión 
de AdrnisiOn y Seguimiento de la carrera: y 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento del Doctorado preve la formación de una 
Comisión de Admisión y Seguirniente de la carrera que tendrá, entre otras, las 
funciones de evaluar las solicitudes de admisi6n a la carrera; evaluar y emitir 
opinión acerca de los proyectos de tesis y de los directores y proponer 
tribunales de tesis y evaluar la situación acad6mica de los doctorandos; 

Que el Reglamento General de Tesis de Doctorados del CEA, 
aprobado por Resolución HCS No 121 /2008, establece en su articulo 10 que la 
Comisi6n de Admisión y Seguimiento evaluara los proyectos de tesis de sus 
doctora ndos; por ello 

El DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  

R E S U E L V E :  

Aitículo lo: Designar a los doctores Cecilia LUQUE, Eduardo MATIO, Gustavo 
BLAZQUEZ, Juan Marco VAGGIONE, Marina TOMASINI y Patricia ROTGER, 
como miembros de la Comisión de Admisión y Seguimiento del Doctorado en 
Estudios de Genero. 

A f i v l o  2": Asientese en el Registro de Resoluciones, comuníquese y 
arc hívese. 

DADA EN LA D I R E C C ~ ~ N  DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  A UN D ~ A  QEL MES DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIEZ. 

RESOLUCION NO !73 
Dr. FACUN DIRECTOR e235 
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